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FEDER – PROGRAMA PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2021-2027 
TIPO DE ACCIÓN: INFRAESTRUCTURAS CIENTIFICAS Y TECNICAS SINGULARES (ICTS)
INFORME DE SEGUIMIENTO CIENTÍFICO-TÉCNICO
	Referencia operación
	

	Título operación
	

	Responsable operación
	

	Entidad beneficiaria
	

	Infraestructura singular
	

	Comunidad Autónoma
	

	Periodo de referencia de la información 
	De………………………………. a …………………………………


ACTIVIDADES REALIZADAS Y GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS CIENTÍFICO-TECNOLOGICOS
1. Resuma las actividades realizadas en el marco de la operación cofinanciada y adjunte la documentación adicional que considere necesaria.
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2. Describa y comente el grado de cumplimiento de los objetivos científico-tecnológicos planteados al inicio de la operación cofinanciada. 
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3. Si ha encontrado problemas en el desarrollo de las actuaciones, coméntelos, especificando su naturaleza (de carácter científico, económico, de gestión, etc). 
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4. Seguimiento del cronograma de la operación

5. Seguimiento de licitaciones y contrataciones realizadas


6. Seguimiento de indicadores operativos y de resultados. Comentar los logros alcanzados y las desviaciones producidas respecto de las que inicialmente se estimaron al realizar la solicitud de la cofinanciación.
	Id
	Indicador
	Unidad
	Progreso

	
	
	
	Valor
	Año

	RCO08
	Valor nominal de los equipos de investigación e innovación

	Euros
	
	

	RCR01
	Puestos de trabajo creados en entidades apoyadas (Nº puestos)

	Número
	
	



7. Seguimiento del potencial efecto socioeconómico de la operación en la comunidad autónoma/región en la que se localiza


8. Seguimiento del principio de no causar perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH).


9. Seguimiento de otras ayudas. Comentar si la operación ha sido beneficiaria o solicitante de otras ayudas nacionales o europeas, y el estado actual de dichas solicitudes y/o concesiones.

10. Seguimiento de indicadores de transferencia

	Id
	Indicador
	Unidad
	Progreso

	
	
	
	Valor
	Año

	TFO01
	Accesos empresariales a la ICTS1
	Número
	
	

	TFO02
	Acuerdos de transferencia tecnológica2
	Número
	
	

	TFO03
	Proyectos de colaboración público-privada3
	Número
	
	

	TFO04
	Contribución a políticas horizontales de la UE4
	
	
	

	TFO05
	Actividad formativa a empresas5
	
	
	


1Comentar en el cuadro accesos por tipo (PYMES, grandes empresas y por origen (nacional, europea, etc), área tecnológica y % sobre accesos totales.
2Incluye entre otros licencias de propiedad industrial, cesiones de know-how o explotación conjunta de desarrollos.

3Comentar el número de proyectos de CPP iniciados, el numero de empresas implicadas, el importe económico movilizado y/o el resultado esperado (patentes, prototipos, nuevos servicios,…).
4Especialmente, transición verde, digitalización e igualdad. Puede incluir: reducción de CO2, aumento de la digitalización,….
5Actividades formativas dirigidas a empresas, puede incluir número de cursos o estancias de personal de empresas, número de técnicos de empresas formados,…

11. Seguimiento de indicadores de comunicación. Comentar la evolución del cumplimiento de los indicadores de comunicación previstos en relación con lo declarado en la solicitud de cofinanciación. En cuanto a los INDICADORES DE COMUNICACIÓN A SELECCIONAR según las posibilidades de los beneficiarios, se recomienda la consulta del siguiente manual: https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-ES/ipr/fcp2020/c/Paginas/IC.aspx. Según el artículo 50 del Reglamento (UE) 2021/1060 es de OBLIGADO CUMPLIMIENTO el reconocimiento de la ayuda:
· en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión;

     Aplica                    No aplica

· proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;

                  Aplica                    No aplica

· en el caso de operaciones que reciban ayuda del FEDER cuyo coste total sea superior a 500.000 €, exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas, tan pronto como comience la ejecución física de las operaciones.

                   Aplica                   No aplica

· para las operaciones que reciban ayuda del FEDER cuyo coste total sea inferior a 500.000 € exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos; 

                         Aplica                    No aplica

· para las operaciones de importancia estratégica y las operaciones cuyo coste total sea superior a 10.000.000 EUR, organizarán una actividad o acto de comunicación, según convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de gestión responsable en su momento oportuno.

                         Aplica                    No aplica

	Indicadores de realización

Miden el producto obtenido directamente de la inversión, en este caso, número de entregables implementados en el ámbito de la comunicación. 
	Indicadores de resultados

Miden el efecto de la intervención, en concreto, la cantidad de personas destinatarias a las que ha llegado cada una de las acciones de comunicación implementadas.

	COI01: Entradas publicadas en redes sociales
	CRI01: Personas receptoras de entradas en redes sociales

	COI02: Actuaciones en medios
	CRI02: Personas receptoras de actuaciones en medios

	COI03: Eventos celebrados
	CRI03: Asistentes al evento


COI01: Entradas publicadas en redes sociales: Serán consideradas redes sociales a efectos de este indicador: X/Twitter, LinkedIn, Facebook, Instagram, TikTok, …

CRI01: Personas receptoras de entradas en redes sociales

COI02: Actuaciones en medios: entre otros: radio, televisión, prensa, internet –incluyendo Youtube-, publicaciones en papel y cartelería (cuya elaboración no responda a una obligación reglamentaria). Los tipos de actuaciones en medios podrán ser, entre otros: noticias, videos, entrevistas, reportajes, publirreportajes, anuncios, podcasts, cuñas, notas de prensa, newsletters….


CRI02: Personas receptoras de actuaciones en medios


COI03: Eventos celebrados:  actuaciones de comunicación sobre proyectos, logros o cualquier elemento relevante relacionado con el programa o programas llevadas a cabo a través de eventos públicos, tanto en formato presencial como online –como pueden ser los eventos de lanzamiento de programas, actos de presentación o inauguración de operaciones y proyectos, conferencias, ferias, congresos, visitas institucionales, foros, seminarios, jornadas de formación y de puertas abiertas, etc.


CRI03: Asistentes al evento
	El representante legal de la entidad


	El responsable de la operación,

	Fdo:………………………………….
	Fdo.: …………………………….


(Firma electrónica del representante legal)
(Firma electrónica del responsable))

� Los costes que se han considerado para aplicar la presente metodología son:


Edificación y obra civil, siempre que los mismos tengan carácter científico y/o tecnológico.


El diseño, desarrollo, adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de equipamiento científico o técnico.


El diseño, desarrollo, adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de infraestructuras técnicas de apoyo. 


El diseño, desarrollo, adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de software de carácter especializado, destinado exclusivamente a la investigación y que posibilite la utilización adecuada del equipamiento adquirido. 


El diseño, desarrollo, adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de instrumentación científica.


Los costes de personal necesarios para la ejecución de la operación, excepto los del personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a las entidades jurídicas solicitantes.


En el caso de ICTS, los conceptos que no se tienen en cuenta son los correspondientes a Otros Gastos (tales como contratación de servicios, promoción o difusión) y los Costes Indirectos (15% de los costes de personal) imputados por el beneficiario.


� Se considerarán los puestos de trabajo de las personas contratadas directamente relacionadas con el proyecto financiado, excluyendo al personal investigador, si lo hubiera. El número de puestos de trabajo se expresará en equivalente a tiempo completo (ETC). Los nuevos puestos se podrán cubrir a tiempo completo, a tiempo parcial o recurrentes estacionalmente. En todos los casos el ETC se calculará como el número de horas efectivamente trabajadas durante un año dividido por el número de horas de trabajo reglamentarias en nuestra legislación en ese mismo año. 


� En su caso, en términos de creación de empleo, medio ambiente, movilización de inversión privada, empresas asociadas, …
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